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r,-Sierd decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mas
racipale2 abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, mes corno loe derechos de inserción de los anuncios
da los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
caminante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
sor gastos, de cuyo cargo con, con arreglo í lo dispuesto
en la regla 8.a dei art. 8. 0

Número :tulio, Ito 6if4tftts03 sis p auge:

ac 'malita 13110a los 4tiatz, excepto los 401c1202.

NOTA 1MPORTANTE.—Inmediataevente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban cate BOLZTIN día-
pondran que se fije en ejemplar en el aleo de costum-
bre, donde permanecerá haata el recibo del número si-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se aneaden publi-
car en loa &Atino: ofiosate3 se han de remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto se parmin E los
editoKea de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1134

Los señores Secretarios cuidarán, bajo an utis entra-
che responsabilidad, de conservar loa Mineros de este
BOL=IN $ coleccionados para su encuadernación, que de-
beri verificarse al final de cada alto.

ADVERTENCIA.—Conforme con ie condición
4.* del pliego que he servido de base para la su•
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen ics
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sue)tos ét 40 céntimos de peseta.

Articulo 1.° 	 Lea leyes obligrrän en le.Peninaula," is-
las Balearen y Canariaa, ä loa veinte días 'de su promul-
gación al en enea no se di:Toa:eme otra con, se entien•
de hecha la promulgación el día cpac termina la Inser-
ción de la ley en la GaCei4 oficial.

mi calmarme

3USCR.IPCIÓN PARTICULAR

Peisetea WUMS A n y ceernoea Pesetas

Art. 2." 	 La ignorancia de las leyes no excusa de su Un mes. . • e 	 3 Un mea. • 	 .	 . 	 . 	 4
eximpllmlento. Trimestre. • . 	 8 26 Trimestre, 	 — 11 25

Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si Seis meses. . . 16 60 Sola meses, 	 • 	 .2250
no diepueieren lo contrario.—(Código civil vigente). Un año, . 	 133 Un alío. 	 . 	 . 	 • 	 45
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prevenido en el párrafo primero del ar-
tículo 1.° del Real decreto de 29 de Ju-;

Plesi duo la del Conseja de II in1stro3
S. M. el RZY Don Alfonso XIII (que I

Diez guinde), S. M. la REINA Dolle Vio-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

atended en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia,

((Gaceta» 24 Diciembre 1916).

MINISNRIO DE LA GOBERNAGION—
Núm. 4.748

Dirección General de Adminis-
tración

Habiendo sido nombredo don Manuel

Laque y Mancheño, Contador de fondos

de In Diputación provincial de Cuenca,

se anuncia conforme previene el Regla-

mento de 23 de Agosto último.
Madrid, 16 de Diciembre de 1916.-

& Directer general, José Moro te.

(«Gaceta» 18 Diciembre 1916).
nen

Min. 4.746

Subsecretaria
En el Juzgado de primera instancia de

Martos se halla vacante por renuncie de
don Antonio Puchol Marina., la plaza de 5

Médico forense y de la Prisión preventi-
va, de categoría de ascenso, que debe

proveerse por traslación, conforme lo

Ilo de 1915.
Los solicitantes dirigirán sus instancias

al Presidente de la Audiencia Territorial
de Granada, por conducto del Juez del
partido en que presten sus servicios, den-
tro del plazo de treinta días naturales, á
contar desde la publicación de este anun-
cio en la (Gaceta de Madrid» .

Madrid, 14 de Diciembre de 1916.—
El Subsecretario, El Conde de Santa En-
gracia,

(< Gaceta» 17 Diciembre 1916).

Ministerio de la Guerra

Núm. 4.738
REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Visto el escrito del Vica-

rio general de la Orden de San Franela-
co, dando cuenta tt este Ministerio, según
dispone el artículo 387 del Reglamento
para la ejecución de la ley de Recluta-
mierito, de haber abierto nuevas Casas
Misiones en la Argentina, Paraguay y

tener á su cargo el Vicariato Apost6)ico

rrafo segundo del artículo 238 de la Ley
; de referencia.

De Real orden lo digo á V. E. para

I au conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ä V. E. muchos ellos. Madrid, 9
de Diciembre de 1916.

LUQUE.
1 Señor 	

Excmo. Sr.: Vista la instancia presen-

tada por el Procurador general de los Be-
nedictinot de España, en solicitud de que

se considere ä la República de Chile en-
tre los paises que figuran en el caso 13
del artículo 385 del Reglamento de la ley
de Reclutamiento, en atención á haber
fundado una Casa-Misión en la provincia
de Santiago, de la misma; teniendo en
cuenta que esta Congregación es de las
comprendidas en el referido artículo y
que se han llenado los requisitos del 387
del Reglamento antes citado,

EI Rey (q, D. g.) ha tenido á bien ac-
ceder ä lo que se solicita,

De Real orden lo digo ä V. E. para su

conocimiento y densas efectoa. Dios guar-
de ä V. E. muchos años. Madrid, 9 de
Diciembre de 1916.

LUQUE.
Señor 	

((Gaceta» 14 Diciembre 1916.)
-••••••n•.• -

AYUNTAMIENTOS
ZUHEROS.—Nam. 4.781

Don José Jiménez Gómez, Alcaide cons-
titucional de esta villa.

Higo saber: que terminado en borra-

dor el proyecto de reparto de consumos
de este Municipio para el próx'ino ejer-
cicio dc 1917, queda expuesto ai público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días häbiles, de sol
á sol, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN Grecia., en cuyo plazo podrán
presentarse por escrito las reclamaciones
que se estimen procedentes y las verba-
les en el acto del juicio de agravios que
deberá tener lugar en esta Sala Consisto-
rial al día siguiente de terminarse el pla-
zo señalado si fuera hábil y si feriado al
día inmediato posterior y hora de las
doce del día.

Zuheros 20 de Diciembre de 1916.—
José Jiménez.

CORDOBA.—Núm, 4.787

Extracto de los acuerdos adoptados por
dicha Excma. Corporación ea el mes
de Septiembre de 1916.

Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del Iltmo. Sr. D. Salvador
Muñoz Pérez, Alcalde de etta capital.

Leida y aproba 'a el seta de la sesión
anterior reapectiva al 26 i de Agosto Últi-

/710 y la negativa del 2 de' que rige, el
Excmo. Ayuntamiento acordó:
a - Significar a. la Dirección general de
Obras 01)1kt:a que dentro del año 1917
se ejecutarán por esta Corporación las
obras del camino vecinal del muelle de
pequeña velocidad de la Estación de
Córdoba, al Santuario de Línarea.

Conceder ä la Representación provin-
cial del Tiro nacional la subvención de
500 pesetas anuales para pago de la ren-
ta del local en donde se establezca la es-
cuela de instrucción militar.

Aprobar el proyecto periciaI relativo

PARTE OFICIAL

Ministerio dc gracia y Justicia 	 en China,
• Con•iderando que dicha Congregación

es de las comprendidas en el artículo 385
de; Reglamente citado, y que lea nuevas
Casas Misiones reunen las condiciones
legales exigidas,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien re-
solver que los expresados países figuren
también en el caso 6.° del artículo últi-
mamente citado, para los efectos del pä-
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14.391.

formulada por la Alcaldía para satisfacer crita por varios se 	
anaen de Andújar. 	 Dicirel

	

ñores Concejales pro- i 	 i EI Secretario,—Tesé Carretero.---V.° B.':

tro de la Gobernación y Director general

n

	las obligaciones del preaupuesto que rige poniendo se felicite á los señores Minis- 1	
Designar el personal que haya de Rtl ,, E/ Alcalde, S. Muñoz.-

en el presente mes. 	 i xiliar la practica de los trabajos de reo- :

	

; 	 --------
Aprobar varias cuentas de servicios de Comunicaciones por la iniciativa !are- criaos.tlficación del empadronamiento de ve-

Inspección proviricial
. .

	

t 	 1

	

administrativos favorablemente informa- dable que han tenido al disponer la crea- 1 	 1is 

ä Ja reforma de la alineación de la Ave- presenta en el precio en que ha sido va- 	 Autorizar la ejecución de las obras ne- de los nonatos procedente, de remes va-,nida de Medina Azahara. 	 lorada por el perito municipal. 	 . cesaries para la continuación del paseo cunas y que las pieles de los mismos
Autorizar á don Rafael Alvarez Rios f 	 Autorizar ä don Antonio Arjona Lin . lateral izquierrie de la Victoria y coloca . 1 puedan retirarlas y uti.izarlas los dueños

para convertir en balcón un claro de ven- que para construir un muro de cerra- • ción de bancos de hierro en el trayecto de los despojoe.
tana en la fa hada de la casa número 48, miento de dos pisos en el fondo de la ca- : que media entre la Puerta de Gallegos y 1 	 Autorizar ä don Antonio Santolallacalle San Francisco y a don Antonio Ar- lleja particular de la calle Julio Burell la Avenida de Canalejas. 	 , Moreno, para rustituir las rejas de tresjona Luque para reconatruir un muro de con une. puerte-cochera y un balcón an- , 	 Que ä la calle del Cister me le dé el ventanas altas por balcones antepechos
cerca perteneciente a la casa número 15, tepechado sobre la misma en el terreno : nombre de Don Carme Carbonell Mo- 

en la fechada dc su cabe número 10, ca-calle de G6rigara. 	 perteneciente a la casa número 6, calle ' rand, como homenage debido á su civis- 1 Ile Céspedes; á don Manuel Vezquez Mo.Aprobar los nombramientos de perso- Braolio Laportilla. 	 ' mo y acrisoladas virtudes. 	 1 Une s para abrir un claro de balcón en laAprobar varias cuentas de servicios .rial de l a banda municipal de música he- 	 Autorizar ä don Ge rónimo Maestre I fachada de l a casa número 5, calle Mar-administrativos tavorablemente informa- 	 ,chos con carecter de interinos por el Di- 	 para que adelantara un cuerpo de un edi- l ques del Villar y ä dorie Carmen Gutied 	 -as por las comisiones respectivas.rector de la banda municipal.

	

	 ; flojo en so casa número 21, Carrera de rrez Navarro, para convertir en puerta dePasar reglamentariamente ä infor meAdmitir la renuncia presentada por 	 las (Mellas, enegenándole al efecto una establecimiento un claro de ventana de
don Rafael Alvarez Ríos del cargo de yo-

	

	 : parcela sobrante de la vía pública que 1 la casa número 82, calle Colanillas.
de la corniaida respectiva una moción

cal de la Junta de saneamiento y refor- presentada en este Cabildo por e/ Con-' resulta en el fondo de dicha finca. 	 Aprobar varias cuentas de servicioscejal señor Gutiérrez Villegas proponien-mas de esta ciudad, que le trié conferido

	

	 Autorizar a don José Mayer Beltrán administrativos favorablemente censura-do que se solicite del Banco de Eepañaen concepto de primer contribuyente y

	

	 para abrir un hueco de ventana en la fa- 1 daa por lee comisiones rerpectives.que construya para la Sucursal de estanombrar en so reemplazo, también como

	

	 , chad de la casa número 4, calle Jara- : 	 Con lo que terminó la última sesióncapital un edificio apropiado y en logar
imayor contribuyente, ä don Benigno Tai• 	 ; mento. 	

del mes de Septiembre.ç guez González. 	 céntrico y fácil para las operaciones 1-l ei i
Relevar á los individuos de la banda 1comercio, la industrie y el público en ge . 1 	 i 	 Aprobado el anterior extracto por elConceder aparatos ortopédicos ä seis 	 municipal de ingresar en la caja del euer- I, neräl. 	 i 	 I Excmo. Ayuntamiento en sesión públicavecinos pobres de esta población. 	

1	 Pasar de igual modo á informe de la 
1 po el tanto por ciento correspondiente ; celebrada en 2 de Diciembre actual.i al premio 	 tAutorizar la distribucidn de fondos comisión correspondiente una moción sus 	

que se le adjudicara en el Cer- 	
dei 	 Cdrdobe 20 	 ebre de 1916.—1 t

du por la comisiones respectivas. 	 Aprobar varias cuentas de servicios Ición de nueves enseñanzas para la for- de primera ensdanzaa dministrativos favorablemente informa-Con lo que terminó la sesión. 	 , unción de obreros mecánicos de telefo- 1
das por las comisiones respectivas,oía, dando ingreso en las mismas losSesión ordinaria del día 11 	 1	í 	 Aprobar la determinación adoptada )3 niños dedicados al reparto de telegramas

Presidencia del Iltmo. Sr. D. Salvador ; é interesándoles que se instale aquí una por la comisión de Festejos relativa a que !
Muñoz Perez, Alcalde de este capital. 	 escuela práctica 6 talleres de esa índole,

	

Leida y aprobada el acta de la sesión 	 Con lo que terminó la eesión.
anterior respectiva al 4 del que rige y la
negativa del 9 del mismo, el exce/entísi-

zaci6n de una escuela no oficial de Pri-

	

Aprobar el acta de la sesión anterior ; 	 Presidencia del señor don Francisco : mera enseñanza, de niños,en Hornachue-que experimentaba el Concejo por el bri-
I

no.

	

, respectiva al 11 del actual y la neg,tiva : Sentolalla Natera, Alcalde interino.
z 	 los 	 publican los documentos que ä lallante triunfo alcanzado por In banda del 16 del mismo, el Excmo. Ayunta- 	 Leida y aprobada el acta de la sesión •

letra dicen como ä continuación se ex-municipal de música ci e esta capital, 14 ! miento acordó: 	 : anterior respectiva al 18 del que rige yque lechando con otras agrupaciones de ; 	 Hacer constar en actas el sentimiento ; la negativa del sibado 23 del mismo, el • 
presa:

igual clase en e/ Certamen celebrado en , de la Corporación por el óbito del aebio ' Excrno Ayuntamiento acordó: 	 «Iltmo. Sr. Rector de la Universidad
Andújar obtuvo el primero de los pre- matemático é insigne dramaturgo don 	 Conceder la inhumación gratuite en Literaria de Sevilla:mios ofrecidos y expresar al Alcalde y José Echegaray, aso iándose al duelo na- 1 una sepultura temporal del cementerio 	 Don Andrés Vil/alba Serrano, maestro
al Ayuntamiento de dicha población la ' cional que ha producido la pérdida irre- ; de San Rafael del cadáver delt

	

4 	 Por ero elemental, mayor de edad, con cédulagratitud de ate Municipio
,

P or 1" aten. ' parable de aquél ilustre patricio. 	 i jubilado de esta Corporación, Fernando
personal número 531, vecino de Horna-dones dispensadas al Concejal señor Sa- Fijar en el 32 por 100 el tipo del re-r5 Rodriguez Ruiz.

	

finas (don Mariano) y á la aludida banda e 	 ? chuelos, provincia de Córdoba, reirpetuo-

	

-, cargo municipal que ha de imponerse en . 	 Quedar enterado de la resolución dic.municipal.
lel año 1917 sobre las contribuciones in- i tada por el Gobierno civil de esta pro- samente expone: que deseando egalizar

Aprobar dos decretos de la Alcaldía dustrial y de comio,

	

e 	
erc 	 vincia en el recurso interpuesto por don mi Colegio de niños denominado «San

5

'e	admitiendo, por uno, la renuncia del des- j 	 Aprobar el presupuesto extraordinario : Alb erto Sega rra en nombre de la Socie- Antonis e, establecido en /a calle Carj.,..tino de buzo naunícipal presentada por 1 formulado por la comisión de Hacienda dad « Automóviles de Calaf á Seo de Ur-i 	 dad, número 6, el que suscribe, en cum-Rafael Fuertes y nombrando, por el otro, 1 para legalizar determinados ingresos, rea- i gel, Puigcerdá, Rivas y Ripolls contra el
á Juan Jiménez Puntas para cubrir esa : lizar transferencias en loa créditos del i acuerdo de este Ayuntamiento que de-

iordinario que rige y habilitar y recrecer ! seatimó rec:arnación sobre relevaci6n del
idiversas consignaciones para atender ä .1., pago del arbi¡rio por inscripción de los
1 necesidades impuestas y ä las que pue- 1: automóviles que prestan servicios públi-

	

/ 	 eli dan ocurrir en el próximo invierno ei por 1 cos; notificar dicha resolución al intere-
desgracia se reprodujera la crisis obrera. ; sado y someter ésta á. informe de la co-

Aprobar un presupuesto formulado misión para que con el Letrado munici-
/ por el Arquitecto titular para la cona „. pal determine si debe ejercitarse alguna

tracción de un nuevo acerado con encin- acción contra a misma,;

tado de piedra caliza negra compuesta de g 	 Solicitar de la Excma. Diputación pro- —Andrés Villalba.—Rubriced

Presidencia del señor don Salvador t 	 Andrés Villalba Serrano, para la autor--

SEGUNDA ZONA

Núm. 4.654
i la feria de Otoño se celebre el año so- 	 A loe efectos del Real decreto de pri-

tual en los días comprendidos del 24 al mero de Tulio d mil novecientos dos, ha-

Sesión ordinaria del día 18 	
27 del que rige.

Con lo que terminó /a :misión. 	
biéndose incoado expediente por don

mo Ayuntamiento acordó: 	 Salión ordinaria del día 21Muñoz Pérez, Alcalde de esta capita!.
Hacer constar en actas 'a satisfacción

plimiento de la Real orden de 1.° de Jo-

El evar al Excmo. Sr, Presidente del 	
o.»

vacante.

Autorizar el pago al músico de la ban-
da municipal de música Francisco Garete
Pérez de la diferencia de sueldo resultan-
te entre el que disfruta y el que tiene
asignado la plaza de solista que interina-
mente desempeñara desde 1.° de Octu-
bre de 1914 hasta el 5 de Febrero de
1915.

1 losetas de cemento comprimido en la ca- vincial, que ceda la mitad indivisa que , «Colegio de Primera ensellenza deno-
Consejo de Ministros la oportuna protes• 1 Ile de Alfaros, 	 posee de la casa que en el Campo Santo i minado e San Antonio»:ta contra la inmoral propaganda que se 	 Autorizar la adquisición y machaqueo i de , los Mártires se construyera para re- ;

1 de la piedra silícee necesaria con destino I forrnatorio de menores, a fin de instalarrealiza con la reproducción por medio 	 Cuadro de asignaturas
de películas cinematograficse, de esce- I

	

i la conservación de los caminos de la gl en ella el esteblecimiento de «La Go a 	 Lectura: Método completo,
iras que relajen las buenas costumbres. 	 ; ronda de esta capital y a los cinco prime- 4 de leche, y otergue además una subven- 	 Gransátice: por la Real Academia Ea-

Autorizar la obra de cerramiento de ras kilómetros de la cerretera de Tras- cidn anual para el sostenimiento de este A. Periplo.1
4una parcela de terreno eobrante de la i; sierra. 	 dispensario.

	

o 	 Geografía: por S. Calleja.`vía pública que don Bernardo Alba sola., .! 	 Aprobar un presupueto relativo 1 la 	 Modificar el R eglamento de Mercados ,g

cita incorporar ä su casa isómero 23, Cap ! adquisici6u y machaqueo de /a piedra si- ; en el sentido de que se permita la venta 	
Aritmética: por Antonio Gallego Cha-

rrera de la s °Her ías, cediendo ä favor-1 licea necesaria, para la reparación y cen- de cabritos lechales cuando tengan com- , ves,
Iele las 011erías, cediendo á favor del mis- , ¡ gemación del paseo de carruajes de la pletos los dientes y estén en condiciones 1 	 Doctrina: por P. Geróuimo Ripalda.

ano los 875 metros que dicha parcela re- i Victoria. 	 para el consumo; que se prohiba la venta z 	 H. Sag ada: por Fleuri,

	

I 	 O.

expediente para que murta

prevenidos por dicha Ley.

Grecia que espera merecer de la bou.
da; de V. I, cuya vida guarde Dioe mu-

chos años.

Hornachuelor 8 de Septiembre de 1916.

lío de 1902, ä V. S. suplica autorice este

loa efectos

Ministerio de Cultura 2024



25 DE DICIEMBRE DK 1916

-

3

t,

- ,
Çiencies Fisicas y Naturales: por y de doña Isabel de Raya natural de . dad, se dictan las sigu'ente.s instruccio-1 dad, podes; ser relegado a id reserva, si

S. C. F. Santos. 	 Fernan Núñez, de donde ea vecina. Y
'
 neu:

• A 	

3 es au voluwad no continan el servicio y
britH. de Espñ: por S. C. Fernandez. 	 que al expresado nio se e 	 icoa:

Geometría: id. id. id. id.
Ortog 	

1 manifiesta su intención de hacer una de-

	

aeñ 	 i ha 'meato el 	 Son súbdito!' 	 ál
1 nombre de Andrés Villalba Serre.ne. To . 	a) Todoa los nacidos en los rstorninios

lt

reffa: por Rsimundo Gornez Tu- do lo cual presenciaron como testigoa ' i de S. M. británica 6 i bordo de loa bu-; 	

clareció/1 de extranjería en llegando ä

i 	 los veintiún Ut108, debiéndose atener en
tor. 1s don Juan Carrasco Torres, natural de Pal- ; quea nacionales, cualquiera que sea la I-,

t ma del Río y don Antonio Martinez Fer . ', nacionelidad de sus padres. 	
; todo lo demäß ä lo prescrito en el parra-

Dibujo, cantos, trabajos manuales. 	 9
t 	 I fo anterior.

Hornsrchuelos 8 de Septiembre 1916. J nandez, de estos vecinos, mayores de
; 	J 	

b) Todos los necidos fuera de los do- ;
—El Profesor, Andrés Villalba.—Rubri- edad, con domicilio en la calle del Reloj ; rednies' de S. Mebritaniea cuyos padres 	

En indo caso, cuando un menor naci•

cado.»

	

	 do en, los dominios de S. M. británica no•
t

( 	 :, 	 :. 	 '

	

1 	 s 	 s

	

Don Francisco Muñoz de la Gala, Al- do soltero, jornalero. 	 coa pnr haber nacido en lna dominios del
.: y el primero herrero, casado, y el segun- 6 abuelos paternee son 8aditos-britäni- sea

	

	 ervicio mili-u voluntad prestar el

.4 tar 6 continuarlo en el pais en el cual po-
calde constitucional de esta villa de Hor- ' 	 Leida íntegramente esta inta, é invita- Reino Unido. 	 : e ! sec nacionalidad neutral y , tenga la in-

inachuelos. . das las personas que deben suscribirla 41 , c) - Todos los individuos ä quienes se tención de hacer una declaración de ex-

Certifico: que el vecino de esta vi la y que la leyeran por 31 , mismas, si así lo les ha concedido un certificado de nato• tranjeria, en llegando á los veintiún años
Profesor de Instrucción pública don An- creían conveniente, se estampó en ella el i ralización en el Rebeco, Unido, y en gene., s,,'
drés Villalba Serrano, es persona de in- t sello del Jazgainunicipal y la firmaron ., ral todos los individuos residentee ea di- . estará Obligado á presentar un certifica-eí dn'äe la Enabajada, Legación 6 Consiula-
tachable conducta y correctísimo trato t el señor Juez, los testigos rel declaran- cho Reino suyos padres antes de llegar do del pais al cual manifieste pertenecer,
social, sin que ä esta Alcaldía conste na- !, te, y de todo ello, como Secretario certi . ' los mencionados individuos á la edad, 	

i

e fico, —Manuel Santacroz.—Autonio Vi- veintiún años, hayan adquirido la necio-
atle: a demostrando que efectivamente ea süb-

da en contrario. 	 1, 	 i dito de diálni país.
Y para que conste y I petición del in- i llalbe.-nAntonio Martinez,—juan Cartas 4 nulidad britänicaepor naturalización. 	 1	 Este pirrafo no eit aplicable ä los me-

teresado, expido el presente en Horma- / co.—Mariano Velazquez.—Robricado. 	 d) •Algunos súbal141/1 ;británicos po-
V 	

in nores confirmados como voluntarios; di-
.çchurlos á 2 de Septiembre de mil nove- 	 Lo anteriormente relacionado es copia eeen doble nacionalidad, la brítánicaey,i.

	

t 	 chos n'emires serán llamados al servicio
cientos diez y seis. -P. S M,, el Secre- de so ,original á (pie me remito, Y para l otrsr extranjera. Por poseer la eseyg. rieindaiesnao. t!

.1 	 en el tiempo precePtuado, á pesar de au
tarjo accidentar, Manuel Díaz 	

i 	 pg
Díaz—Rubrica- t que así conste y ä petición de parte inte- . deja, sin embargo, según la 	 minoría de edad.

do.—Francisco Mniíez.—Rubricado.— I resarie, expido el-presente en Hornachne , de ser súbdito británico ni le exime de ,

	

4 	
III. El menor nacido fuera de los dria'i

Hay un sello de la Alcaldía constancia- 1, los 1 diez y ocho de Septiembre de tn il t sus obligaciones neiliteree en el Reino i

	

t 	
mihios de S. Me que posea dos naciona-

nal de Hornachueloaa. 	 i noveoientos diez y seis.—P. M. S. .8., los , Unido. 	 I lídades, británica Y neutral, estera sujeto
rDon Rocliefo Muñoz de la Gala, Juez i hombres buenos: Pedro Aguilar.—Ma- 	 e) Pierde la nacionaddad británica el 1

	

Y 	

il lo dispuesto en el pirrafo 2 0 II antes
R 	 tmunicipal y Encargado del Registro ci- 1 nuel Día z.—Rodolfo IVInrioz.—Rubrica- k súbdito nacional que al cumplir la edad transcrito.

do.—Hay un sello del juzgado municipal 1 de veintiún años adquiere voluntaria- 11vil de esta villa y so término. 	 , 	 .

mente natnralización en el:extranjero: el 	
IV. El menor nacido fuera de bis da-

Certifico: que en el Cuaderno número 1 de Hornachnelos.» 	 I

1 	 / 	
; minios de S. M,, que sólo posea naciorin .

Registro civil de ml cargo y al folio 73, ! tímelo S.° de aquella soberana diaaosición ! los dominios de S. M. b ritánica (a ) Po* 	
t 1

45 de la Sección de Nacimientos de este i 	 Conforme ä lo determinado en el ar. que cunaplidoo veintifin años y nacido en lidad británica, y no posea, Por tano,
r 	 I la vez nacionalidad neutral, serä llamado

se encuentra el »ele de nacimiento que 6 instrncci6n 3. a de !a Real orden de 1 see doble nacionalidad, y el que naeido I! al servicio durante su minoría de edad en
;copiada á /a letre dice así: 	 1.° de Septiembre de 1902, las reclamas en el extranjero (b) renuncie á la. nacioaoli 	 en el tiempo preceptuado.

Número 72—Villalba Serrano Andréa. 1 dones contra la apertura deben preeen- nalidad británica por medio de una de- V. El menor nacido en los dominios
--cEn la villa de Hornachuelos á las 3 tarse ante la autoridad local y han de 1 claración de extranjería. La declaración /

de S. M e que posea ambas nacionalida-
ocho de la neattane del día cuatro de No- 1, fundarse en motivos de moralidad y bue- 1 de extranjería surtirá efecto desde la fe- í

des británica y «aliada», será llamado1viembre de mil ochocientos ochenta y nas casturnbree 6 producirse por causa de cha en que se haga dicha declaración. 	 it durante su miuoria de edad en el tiempo
siete, ante don Manuel Santacraz Estad; ! higiene. 	 i 	 t) Todos los individuos incluidos en I

preceptuado.
Juez municipal, y don Mariano Veloz- 1 	 Córdoba 13 de Diciembre de 1916.— I alguna de las definiciones antes estable . :

;I 	 VI. El menor nacido en los dominioa
quez Pascual, Secreterio, compareció don El Inspector, José Priego Lnpez.--Rabri- 1 cidas, serán considerados como súbditos

, de S. M. que posea dos nacionalidades,
Antonio Villalba Cañero, natural de Fer- cado.—V.° B.°: EI Inspector Jefe, José 11 británicos, y sujetos, por tanto, ä las con- !

z britanica y senenaige», estar t sujeto á lo
niu Núñez, término municipal de idene, , del Rio.—Rubricado.

i • 	

siguientes obligaciones.
t 	 ). dispuesto en el párrafo cuarto de esta

provincia de Córdebs, mayor de edad, 	 Situación de loa menores de edad:

de eatado casado, en ejercicio sacrist 	 ADMINISTRACION CENTRALin, 	 ,I. Ningün menor puede hacer deela- ;
ría hecha por dicho menor al cumplir ' la
Instrucción. La declaración de extranje-

domiciliado en eata villa, calle de la Pla- Ministerio de Estado 
i de edad.

ración de extranjería durante so minoría R
i edad de veintiún años, no será válida äi

za, según acredita por cédula personal , 	 4 	 i. menos que un duplicado 6 copia certifi-ique exhibe, expedida en la misma con el 	 Subsecretaría	 I. El menor nacido en los dominios !-

número 464, presentando con objeto de 1 	 Núm. 4.617 	 de S M. británica, que posea doble na-'
1 en el Ministerio lel Interior y sellada y

cada de dicha declaración sea presentada

que se inscribe en el Registre civil, un l ASUNTOS CONTENCIOSOS 	
tt cionalidad (británica y extranjera), no po- i

/ fechada en el registro correspondiente.
niño; y al efecto, como padre del mie- l 	 dÑ Ser llamado al servicio de las armas 1

VII. Individuos de más de veintiún
ino, declaró: que dicho niño nació en su Instrucción número 1.613, dictada en 18l de Agosto de 1916 por el Ministerio ,

i durante su minoría de edad, contra su !
4 ataos.

1

dorniaio el día dos del corriente, á las 	 de la Guerra del Reino Unido, con- t voluntad, y si manifiesta in intencinn de t

	

/ 	 Ninguna declareción de extranjería he-
Siete de la noche. Que es hijo legítimo del , 	 cerniente a las obligaciones y dere- 3 hacer declaración de extranjería al llegar r

'
compareciente, natural de Fernin 1115- 	 choa de los extranjeros en Inglaterra, I á los veintiún años. A este efecto, se t̀

 da- l cha después del 1.° de Marzo de 1916
por

 •hez, término monicinel de idem, provin- 	 referente al servicio militar. 	 1 rä por informado de que antes de alean-
Individuos solteros aptos para ser re-

dilatados, segun la ley del Servicio mi itar
cia de Córdoba, y de Francisca Serrano Cuestiones concernientes ä los extran- ! zar la edad de veintiún años, ser ä Ila-

jeros. 	 ii 	 de 1916, será aceptada en lo que afecta
iy Raya, natural de Fern 	 mado al servicio ä menos que dos mesestin Núñez, tér- 1 5 á las obligaciones militares.

rnirao municipal de idern, provincia de 	 1.° Quedan sin efecto las inatruccio- antes de cumplir la mencionada edad, t
1 	 R 	 VIII. Ninguna declaración de extrans

Cérdoba, dedicada á ias ocupaciones pro- I, nes de C. del E. 309, 467 (párrafos 1 y 2) presente una declaración de extranjerra . ,1
I jería hecha después del 23 de junio de

pias de su sexo y domiciliada en el de se 582, 639, 816, 1.157 y 1.209 de 1916. 	 en el Ministerio del Interior, y oporto-
1 1916 por individuos casados aptos' para

marido. Que es nieto por línea paterna 	 2.° Para norma en todas las cueatio 	 nanaente exhiba al Oficial encargado del t

de don Andr 	
ser reclutados, según la ley del Servicio

és Villalba Alcaide, natural uea que pueden suscitarse sobre naciona- ; reclutamiento un duplicado 6 copia cer• ,
de Fernán Núñez, de donde es vecino y lidad y origen de las persones 6 indivi- ; tificada de la declaración presentada en  militar de 1916, será aceetada en lo que

afecta A las ob igaciones militares. de doña Juana Cañero Mohedano, neta- duos ä quienes afecta la ley del servicio i el Miniaterio del Interior, con la fecha ' y r
	1 	 IX. La declaración de extranjería he-

nal de Fernán Núñez, de donde es vecina militar de 1916 y tansbien para aquellas sello del correspondiente registro.
ti 	 I cha por individuos confirmados como yo-

! 9 por línea materne de don Bernardo Se- personas a individuos que voluntaria. ,¡; 	 En el caso de que algún menor haya ii 	 - 	 .

4	

! Juntados antes d
a
e dicha declaración, no

ä1., 	 nnin'ano, natural de Fern a Núñez, difunto, mente quieran confirmar su nacional, sido ya llamado 6 inscrito en alguna 	 -
a
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surtirá efecto en lo referente ä las obliga- I ro, 17 de Marzo, 31 de Mayo, 5 de Junio, z Lsseurain, natural de Vergara (Guipfiz- 	 MONTOR0.— Núm. 4.791
cienos militares. 24 de Agosto, 12 de Septiembre, 27 de ; coa), fallecido a bordo del vapor inglés Don Rafael Criado Piécirola, 

Juez 0112rli-
,

X, En los casos de duda sobre necio- Octubre de 1915; 5 de Febrero, 29 de «Hannantris'. 	 cipal de esta ciudad y accidental de
nalidad el Ministerio de la Guerra sumi- / Abril, 9 de Julio y 18 de Octubre de 1 	 Madrid, 13 de Diciembre de 1916.— 	 instrucción de la misma y su partido,
nistrará cuantos informes e copias de do- 1916.El Subsecretario, Marqués de Amposta. por estar usando de licencia el propis.
comentos presentados como prueba de 	 Madrid, 5 de Diciembre de 1916.—E1 	 tarjo.

áextranjería sean necesarios para resol- íj Subsecretario, Marqués de Amposta. 	 El Cónsul de España en Santiago de 	 Por la presente, que se insertar en la
verlos rápidemente.((Gaceta. ' 6 Diciembre 1916). 	 ' Cut); participa á este Ministerio el falle- Gaceta de Madrid y BOLETIN OFLICIA de•

cimiento del súbdito español Saturnino t ewa provincia, ruego y encargo ä todas
Núm. 4.741 	 • 	 Pérez, de veinticuatro años de edad, na. las autoridades, tanto civiles como mili-El Subsecretario, Marqués de Amposte.

(«Gaceta» 2 Diciembre 1916) 	 SECCION DE COMERCIO 	 toral de Ramito (Viena del Bollo), pro- tares y demás individuos de la polícia
Por la Embajada de España en Viena vincia de Orense. 	 dicial de la nación, procedan á la busca

Núm. 4.641 se comunica el internamiento de un así- Madrid ) 13 de Diciembre de 1916.— de /a caballería que después se reseñará,
perteneciente al vecino de Pedro Abad,
José Gallego Blancas, la cual se supone
hurtada entre las tres ä las cuatro de I

; tarde del día trece del corriente mes, es-

Madrid 13 de Diciembre de 1916.— 	 El Cónsul de España en Nueva Or- tando ä prado en terrenos del eSio cono-

El Subsecretario, Marqués de Amposta. 	 leans participa ä este Ministerio el falle- i; cinc' por Valle Ortega, en la sierra det 

Madrid, 27 de Noviembre de 1916.—

lo de alienados de Budapest del súbdito El Subsecretario, Marqués de Amposta,
SECCIÓN DE POLfTICA

español Eduardo Pons fachevario, viajan- 	 («Gaceta» 17 Diciembre 1916).En In (Gaceta de Londres» de 24 de
te de comercio, de 26 años, natural de

Noviembre último se inserta un anuncio
San Sebastian. 	 Núm. 4.747

con las siguientes modificacionee y adi-
ciones ä las listar de contrabando de gue-
rra de 14 de Octubre de 1915, 27 de
Enero, 12 de Abril, 27 de Junio y 3 de
Octubre del año cortdente:

CONTRABANDO ABSOLUTO

Adiciones
Diamantes aplicables ä fines industria-

les.

La seda en toda eue formas y los artí-
culos manufacturiadoa; gusanos de seda.

La seda artificial y loa artícialos manu-
facturados.

La cor eza t quiliaiap.

El circonio, el cerio, el torium y todos
sus compuestos y aleaciones,

El circón y la arena rnonacitada.

Medificaciones
El p grrafo cuarto de la declaración de

14 de Octubre de 1915, se sustituye por
el siguiente:

«El esmeril, el corindón, el carboran-
dum y todita las demis substancias des-
gastadoras, naturales 6 artificiales, y los
productos fabricados con ellas.,

La declaración de 12 de Abril de 1916,
se modifica en esta forma:

«El oro, la plata, los papeles represen-
tativos de la inonede, los títulos, los efec-

tos negociables, los cheques, las letras de

cambio, las órdenes de pago, los cupo-
nes, las cartas de crédito, de consigna-
ción adelegation, 6 de aviso, l Os avisos
de crédito y de débitu 6 otros documen-
tos que ya por ellos mismos, ya una vez
completados 6 habilitados por el desti-
natario autorizan, confirman 6 hacen efec-
tiva la transmisión de fondos, de créditos
6 de títulos.'

a

¡ este término, y captura del autor 6 autocimiento del súbdito espa (sol Juan Santos-- ii
Núm. 4.742 González ocurrido el 20 de Julio último ¡ res del hurto rie la misma, loa que caso, 	 1

ASUNTOS CONTENCIOSOS 	 I consecuencia de una calda que sufrió l' de ser habidos sean puestos fi dispoid

en el vapor americano «Pioneer», del cién de este Juzgado en calidad de deteEl Cónsul de españa en Matanzas, par-
ticipa ä este Ministerio el fallecimiento cual era marinero, de 29 años de edad y 11 nidos en la cárcel de este partido, y re

de los súbditos españoles: 	 natural de Cádiz, 	 t ferida caballería también ä disposición

Domingo González Solís Hevia, nata- Madrid 15 de Diciembre de 1916.—El l de este Juzgado con la persona 6 perno.
nas en cuyo poder me encuentre sinoral de Oviedo, de cuarenta y seis ajos, Subsecretario, Marqués de Amposta.

casado, comerciante, ocurrido el 22 de 	 («Gaceta» 18 Diciembre 1916). acreditan su legítima adquisición; pues

Octubre último. 	 -- 	 así lo tengo acordado en el aumario que

Julián Sánchez Sinchez, natural de 	 Núm. 4.740 	 ; se sigue en este dicho Juzgado y Sec;e.

Carabia (Oviedo), de sesenta años, casa- 	 El Cónsul general de España ea Hacia- i tarta del que refrenda sobre mencionado

do, ocurrido el 25 de Octubre ü.timo. 	 burgo participa á este Ministerio el feile- ? hecho.

Salvador González Barras, conocido cimiento del súbdito español José Ma- 	 Dada en Montara á diez y seis de Di.

por Rogelio Rivas, de veinticuatro años, nuel Miranda Areate,de 60 anos de edad, 	 emre 	
os

Rafael Criado.—El Secretario, Licencia-

cib de mil noveciento s diez seis.——

soltero, jornalero, ocurrido el 31 de Oc- natural de Santander, ocurrida el 19 de t
tubre último. 	 Noviembre último en el Hospital de Georg do, José Benitez Lara.

Alejandro Gutiérrez García de Campi- de aquella capital.

Iles, ocurrida el 12 de Noviembre ül- Madrid 11 de Diciembre de 1916.—El.
Subsecretario, Marqués de Amposta.

Diciembre do 1916.— _ (4Gaceta, 14 Diciembre 1916)

Marqués de Amposta.

n••••...

Administraeloll de Justicia
Citaciones y emp lazamientos en

materia criminal
timo,

Madrid, 11 de
El Subsecretario,

--
Bajo /os apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

JUZGADOS
El Cónsul de España en Santiago de

Cuba, participa 	 este Ministerio el fa-
CORDOBA.—Ném. 4.789

Ilecimiento del súbdito español Enrique 	 Cédula de citación

Sayanes González, natural de Ponteve- El señor Juez de instrucción de esta
capital, en proviäencia de hoy, clictadadra, de veintinueve años, ocurrido e14

de Mayo último, 	 en sumario que se sigue por hurto de

Madrid, 11 de Diciembre de 1916.—
Casana, de esta vecindad, ha mandado se !

caballerías don Juan y don Mariano 1

El Subsecretario, Marqués de Amposta,
, cite por medio de la presente, que se in- Nfirn, 4.790

CABELLO CHACON, José; naturalEl Cónsul de Eapaaa en Oporto, par- seriará en el BOLRTIN OFICIAL de esta de Puente Geuil, de estado casado, pro-ticipn ä este Ministerio el fallecimiento - provincia, ä doo individuos de alguna ! fesión negociante; domiciliado última-
de los súbditos españoles: 	 , edad, uno de ellos dijo llamarse Tomás mente en Puente Genil; procesado por

Matilde Navas Asensio
9 natural de Bé- e!Pareja, que 	 dia veiiiteay cuatro de Oc- t estafa ä don José Muñoz Morales; compa-

gjar (Salernancr), de mente. ) y seis años
3 

vira Ojeda una cuadra en la casa núme-

recerä en el termino de diez citase ante. 	 i tubre último, arrendaron ä Carmen Ro-
casada, ocurrido e/ 6 de Octubre último 	 el Juzgado de Instrucción Aguilar (C5r•

CONTRABANDO CONDICIONAL

Adicione

Las esponjee en brota) y preparadas.

Los engrudes, las gelatinas y eubstan-
cías que sirven para su fabricación.

Las barricas y los toneles vacíos de to-

en la playa de Granja. 	 ro ciento diez y nueve de fa calle Carde- •
doba), pare constituirse en prieión, noti-
ficarle el procesamiento y recibirle inda-José Benito Eiras natural de San Mar; g;

rial Sanchez, ä donde /levaron varias ca- j gatpria.
fin de Berducilo (Galicia), ocurrido ei 29 fullerías que dejaron abandonadas, gin

Illtler41302

En la imprenta de este perti-

de Octubre último, de ochenta y cuatro 1 que volvieran por allí; para que en el i
años, casado. 	 1 término de diez dies, comparezcan ante

Madrid, 12 de Diciembre de 1916.— ! este _Irrigado, situado en in calle Górigo- 1
dico hay Poderes para clases pa-ra, ein número, con el fin de recibir/es

declaración en indicado sumario; bajo 11 sivas ; Fes de vida; Cargaremos
apercibimiento de que si no io verifican 4:1 y Cartas de pago para Ayun-
les parará el perjuicio ä que haya lugar. A

tamientos y recibos de inquili-Córdoba diez y nueve de Diciembre e

hde mil novecientos diez y seis.—El Se- nato.
il' —cretario, Teodomiro Fernandez. 	 Imp. «La Opinión», Braullo Lasporttlia, 6

La que re hace público para conoci-
(«Gaceta» 15 Diciembre 1916).

das ciases y sns parte: componentes.
El Subsecretario, Marqués de Ampoeta. )

miento general y en adición á los aman- t= 	 4

cios de esta Sección insertos en la «Gace• 	 l'irúrn 4,745
ta de Madrid» de 19 de Agosto, 10 y-26 i! El Cónsul general de España en Lon-
de Septiembre, 1.°, 12 y 13 de Noviem- dres, participa g este Ministerio el falle-
bre y 8 de Diciembre de 1914; 2 de Ene- cimiento del súbdito español Franciscoa

4 	 aSOLBTIN 	 tig LA PROVINCIA idE 4:9apoLA
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